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Acuerdos:  1 

CLDCS2025-E4-3.1 Con fundamento en el Artículo 46 del Estatuto Orgánico de la 2 

Normatividad Vigente de la Universidad de Guanajuato, se 3 

aprueba por unanimidad de votos el Dictamen de la Comisión de 4 

Docencia. -  5 

Que incluye: 6 

 

CLDCS2025-E4-3.1.1 Con base en el artículo 51 del Reglamento Académico vigente se 7 

recomienda: 8 

 

AUTORIZAR la solicitud de extensión de tiempo hasta el fin del 9 

período escolar febrero 2026, de ******************************** con NUA 10 

**********, para concluir con la titulación del programa educativo de 11 

la Especialidad en Neonatología con clave LE57ES0603. 12 

 

AUTORIZAR la solicitud de extensión de tiempo hasta el fin del 13 

período escolar octubre 2025, de ***************************** con NUA 14 

**********, para concluir con la titulación del programa educativo de 15 

la Maestría en Ciencias Médicas con clave LE57MA0302. 16 

 

AUTORIZAR la solicitud de extensión de tiempo hasta el fin del 17 

período escolar febrero 2026, de ****************************** con NUA 18 

**********, para concluir con la titulación del programa educativo de 19 

la Especialidad en Neonatología con clave LE57ES0603. 20 

 

AUTORIZAR la solicitud de extensión de tiempo hasta el fin del 21 

período escolar agosto-diciembre 2027, de 22 

********************************* con NUA **********, para cumplir con el 23 

programa educativo y titulación de la Licenciatura en Enfermería 24 

y Obstetricia con clave LE57LI0104. 25 
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CLDCS2025-E4-3.1.2 Con fundamento en el Acuerdo Divisional CLDCS2015-O3-1-5, la 26 

Comisión determina: 27 

 

AUTORIZAR por una sola ocasión la solicitud de titulación tardía 28 

en modalidad de CENEVAL a *********************************** con NUA  29 

**********, del programa educativo de Licenciatura en Psicología 30 

con clave 560713, con un plazo máximo de un año a partir de la 31 

respuesta favorable por parte del Consejo Divisional de Ciencias 32 

de la Salud.   33 

 

CLDCS2025-E4-3.1.3 Con base en el artículo 57 del Estatuto Académico la Comisión 34 

determina 35 

 

AUTORIZAR la solicitud de cuarta oportunidad del alumno 36 

****************************** NUA ********** del programa educativo de 37 

Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y Salud clave 38 

310731 la materia Epidemiología y Actividad Física con clave 39 

PBEA-06. 40 

 

CLDCS2025-E4-3.1.4 Se someten a consideración de la Comisión la solicitud de asuntos 41 

académicos: 42 

 

Se AUTORIZA la solicitud de la Dra. Mónica del Carmen Preciado 43 

Puga referente a la aprobación de Aval de Subsede en el Hospital 44 

General de Zona 1-A IMSS “Dr. Adolfo Antonio de Mucha Macias” 45 

(Los Venados) para la Especialidad en Gineco-Obstetricia, con 46 

retroactividad a partir de marzo del 2025, en tanto se cuente con 47 

convenio. 48 

 

Se AUTORIZA la solicitud de la Dra. Mónica del Carmen Preciado 49 

Puga referente a la actualización de la MISIÖN del programa 50 

educativo de la Licenciatura en Médico Cirujano.  51 
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Se AUTORIZA la solicitud de la Dra. Ma. del Carmen Méndez 52 

Hernández referente a la aprobación del organigrama del 53 

Laboratorio de Propedéutica y Simulación (LABPyS). 54 

 

CLDCS2025-E4-3.2 Con fundamento en el artículo 53 del Estatuto Orgánico y en el 55 

artículo 99, capítulo III, del Estatuto Académico, este Comité es 56 

competente para emitir el presente dictamen. 57 

 

Se aprueban los programas y proyectos aquí enlistados, para la 58 

participación en ellos de las y los estudiantes de los programas 59 

académicos correspondientes.  60 

Los Proyectos Embajadores de la evaluación del desempeño 61 

docente UG, Voceros en la calidad en la tutoría y Movilidad 62 

estudiantil DCS, Abejas con Causa, Nemi Comunidad de 63 

Aprendizaje, Asistente técnico de entrenamiento de gym 64 

enfocado en mujeres, Taller de Museografía y Ejecución de 65 

Proyectos Culturales, Soñar despierto, MEDIMAC, Ingresar a la 66 

Universidad sin morir en el intento, Impulso estudiantil, Sanar 67 

ConCiencia y Apoyo al desarrollo de los proyectos culturales no 68 

quedan aprobados, por no apegarse al art. 88 del reglamento 69 

académico, o por requerir alguna modificación o actualización.  Las 70 

personas responsables de estos proyectos deberán realizar las 71 

adecuaciones pertinentes y volverlos a registrar en el siguiente 72 

periodo 73 

 

CLDCS2025-E4.3.3 Con fundamento en el artículo 44, del Estatuto Orgánico, con 74 

relación a las solicitudes de revisión de los proyectos de 75 

Investigación se aprobó por unanimidad de votos los siguientes 76 

proyectos: 77 
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CLDCS2025-E4-3.3.1 Diseño y creación de materiales artístico-educativos para 78 

fomentar la salud emocional y el bienestar mental en estudiantes 79 

de Bellas Artes Madrid”. 80 

• La comisión no cuenta con elementos suficientes para realizar un 81 

dictamen. Será sometido a la próxima sesión ordinaria de la 82 

comisión de investigación. 83 

 

CLDCS2025-E4-3.3.2 El impacto del estado emocional de los cuidadores de adultos 84 

mayores, formales e informales, en la sobrecarga del cuidado en 85 

el Estado de Guanajuato”. 86 

• Aprobado. Se sugiere atender las observaciones de la comisión 87 

de investigación. 88 

 

En la ciudad de León, Guanajuato, a 17 de septiembre del 2025.- La Secretaria del 89 

Consejo Divisional de Ciencias de la Salud del Campus León, Dra. Ma. Guadalupe 90 

Reynaga Ornelas.- Rúbrica. 91 

 

LA QUE SUSCRIBE, DRA. MA. GUADALUPE REYNAGA ORNELAS, SECRETARIA 92 

ACADÉMICA DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS DE LA SALUD DEL CAMPUS LEÓN DE LA 93 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 94 

ARTÍCULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, 95 

FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. 96 

 

CERTIFICA 97 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la División de 98 

Ciencias de la Salud del Campus León, y corresponde a los ACUERDOS APROBADOS 99 

EN LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS 100 

DE LA SALUD DEL CAMPUS LEÓN, CELEBRADA EL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2025. DOY 101 

FE.  102 


